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DECRETO 1547 DE 2005
(mayo 17)

por el cual se promulga el "Convenio 182 sobre la Prohibicién de las Peores Formas de Trabajo Infantil y la Accién Inmediata para su
Eliminacién", adoptado por la Octogésima Séptima (872) Reunién de la Conferencia General de la Organizacién Internacional del Trabajo, OIT,
Ginebra, Suiza, el diecisiete (17) de junio de mil novecientos noventa y nueve (1999).

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en uso de las facultades que le otorga el articulo 189 numeral 2 de la Constitucién Politica de Colombia y en cumplimiento de la Ley 72 de 1944,
y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 72 del 30 de noviembre de 1944, en su articulo 1° dispone que los tratados, convenios, convenciones, acuerdos, arreglos u otros
actos internacionales aprobados por el Congreso, no se consideraran vigentes como leyes internas, mientras no hayan sido perfeccionados por
el Gobierno en su caracter de tales, mediante el canje de ratificaciones o el depdsito de los instrumentos de ratificaciéon, u otra formalidad
equivalente;

Que la misma ley en su articulo 2° ordena la promulgacién de los tratados y convenios internacionales una vez sea perfeccionado el vinculo
internacional que ligue a Colombia;

Que el Congreso Nacional, mediante Ley 704 del 27 de noviembre de 2001, publicada en el Diario Oficial nimero 44.628 del 27 de noviembre de
2001, aprob6 el "Convenio 182 sobre la Prohibicién de las Peores Formas de Trabajo Infantil y la Accién Inmediata para su Eliminacién”,
adoptado por la Octogésima Séptima (872) Reunién de la Conferencia General de la Organizacién Internacional del Trabajo, OIT, Ginebra, Suiza,
el diecisiete (17) de junio de mil novecientos noventa y nueve (1999);

Que la Corte Constitucional en Sentencia C-535 del 16 de julio de 2002, declaré exequibles la Ley 704 del 21 de noviembre de 2001 y el
"Convenio 182 sobre la Prohibicién de las Peores Formas de Trabajo Infantil y la Accién Inmediata para su Eliminacién", adoptado por la
Octogésima Séptima (872) Reunidn de la Conferencia General de la Organizacién Internacional del Trabajo, OIT, Ginebra, Suiza, el diecisiete (17)
de junio de mil novecientos noventa y nueve (1999);

Que el 28 de enero de 2005, el Gobierno Nacional deposité ante el Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, el Instrumento de
Ratificacion del "Convenio 182 sobre la Prohibicién de las Peores Formas de Trabajo Infantil y la Accién Inmediata para su Eliminacién", adoptado
por la Octogésima Séptima (872) Reunién de la Conferencia General de la Organizacién Internacional del Trabajo, OIT, Ginebra, Suiza, el
diecisiete (17) de junio de mil novecientos noventa y nueve (1999). En consecuencia el citado instrumento internacional entrara en vigor para
Colombia el 28 de enero de 2006, de acuerdo a lo previsto en su articulo 10.3;

Que al momento de depositar el instrumento de ratificacién, el Gobierno Nacional manifestd que:

"POR CUANTO reconocemos la importancia universal del Instrumento, en virtud del cual los gobiernos se obligan a utilizar todos los medios
objetivamente posibles para lograr los fines previstos en el mismo, tal como se precisé durante las discusiones de la Comision de Trabajo Infantil
y lo ha sefalado la Oficina Internacional del Trabajo, he venido en aceptarlo, aprobarlo y en disponer que se tenga como Ley de la Republica,
comprometiéndose para su observancia el Honor Nacional",

Ver la Sentencia de la Corte Constitucional C-170 de 2004
DECRETA:

Articulo 1°. Promulgase el "Convenio 182 sobre la Prohibicién de las Peores Formas de Trabajo Infantil y la Accién Inmediata para su
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Eliminacion", adoptado por la Octogésima Séptima (872) Reunién de la Conferencia General de la Organizacién Internacional del Trabajo, OIT,
Ginebra, Suiza, el diecisiete (17) de junio de mil novecientos noventa y nueve (1999).

(Para ser transcrito en este lugar se adjunta fotocopia del "Convenio 182 sobre la Prohibicién de las Peores Formas de Trabajo Infantil y la Accién
Inmediata para su Eliminacién”, adoptado por la Octogésima Séptima (872) Reunién de la Conferencia General de la Organizacién Internacional
del Trabajo, OIT, Ginebra, Suiza, el diecisiete (17) de junio de mil novecientos noventa y nueve (1999).

Articulo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicacién.
Publiquese y cimplase.
Dado en Bogotd, D. C., a 17 de mayo de 2005.
ALVARO URIBE VELEZ
La Ministra de Relaciones Exteriores,
Carolina Barco Isakson.

NOTA: Publicado en el Diario Oficial 45913 de mayo 19 de 2005.
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